
 

 

 

 

 

A V I S O 

 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 

 

Rad. 08-001-22-04-000-2023-00519-00 

Ref. Interna No. 2023 00597 00 

HACE SABER: 

A las personas que a continuación se relacionan: SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS, a 

quien no se ha podido notificar por desconocer su dirección; se le notifica mediante este aviso del AUTO 

ADMISORIO de fecha octubre 23 del  presente  año, Proferido  por el Magistrado de esta Sala de Decisión 

Penal  Dr. DEMOSTENES CAMARGO DE AVILA, en la acción instaurada por el señor (a)  WILDER MORENO 

VARGAS, en contra de la FISCALÍA 51 SECCIONAL UNIDAD DE PATRIMONIO ECONÓMICO de esta ciudad, 

la UNIDAD SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL - SIJIN, y la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DISTRITAL DE BARRANQUILLA, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales al 

trabajo, mínimo vital y dignidad humana. Se dispone vincular a la presente acción constitucional al REGISTRO 

ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, y al denunciante en la causa Nº080016104366202215238, señor SAUL 

BALLESTEROS BALLESTEROS. Se encarga a la FISCALÍA accionada, la labor de notificación de este último, 

de lo cual deberá aportar prueba al Despacho. Se requiere a los accionados que rindan un informe sobre los 

hechos y pretensiones plasmados en el escrito de tutela, particularmente, respecto al trámite impartido a la orden 

adiada 14 de septiembre de 2023.  Niega medida provisional invocada, de conformidad con las motivas. 

 

Se le corre traslado AL SEÑOR SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS por el término máximo de 

veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de este aviso, se sirva rendir un informe 

claro, sucinto y detallado de la actuación objeto de esta acción de tutela, así como los demás argumentos 

o precisiones que a bien quiera aportar en su defensa; el informe se considerará rendido bajo la 

gravedad del juramento y el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para ello hará 

presumir veraces los hechos planteados por el peticionario de tutela. Contra la presente no procede 

recurso alguno. 

 

Favor contestar al correo electrónico de la Secretaría Sala Penal, o solicitar mayor información: 

secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Barranquilla, octubre 25 de 2023 

 

Atentamente, 

 

 

OTTO MARTÍNEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior B/quilla.-. 
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